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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-9169   Notifi cación de nombramiento de contador partidor dativo.

   Pablo de Torres Gómez-Pallete, notario de Camargo, con despacho en 39600 Muriedas, 
Avenida de la Concordia, número 16, 1ºA, Hago saber: 

 I.- Que, de conformidad con los artículos 1.057 del Código Civil, 92 de la Ley de Jurisdicción 
Voluntaria y 66 de la Ley del Notariado, he sido requerido para la designación de contador par-
tidor dativo a los efectos de efectuar las operaciones particionales de los causantes, don José 
Vázquez Vázquez y doña Lucía Bustamante Guerejeta. 

 II.- Que el Colegio Notarial de Cantabria ha designado para el citado cargo al letrado, don 
Rosendo Carrilles Edesa, quien ha aceptado el cargo; de manera que el presente expediente 
queda supeditado a la actuación del citado contador-partidor dativo. 

 III.- Que la fi nalidad del presente edicto es dar a conocer el citado nombramiento al resto 
de los interesados llamados a la sucesión. 

 Muriedas-Camargo, 13 de octubre de 2017. 
 El notario (ilegible). 
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